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Plaza pública 
para la edición del 28 de 1narzo de 1996 

Hacer la Corte 
Miguel Ángel Granados Chapa 

Rehecha luego de .de1nolida, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está ahora con. n1ás fi·ecuencia ante 
la opinión pública, por sus funciones de tribunal 
constitucional. En poco n1ás de un afto, se ha enfrentado 
a problemas de grueso calibre, planteados por la n1inoría 
par1runentaria que es capaz de promover el recurso de 
anticonstitucionaJidadj adtnitió entrar en la averiguación 
de la n1atanza de Aguas Blancas'y acaba de resolver la 
controversia ini~iada por el gobierno de Tabasco en 
agosto del año pasado. Su actuación, co1no se 
con1prende cuando ·se trata de dar y negar la razón a 
intereses encontrados, no ha merecido el aplauso 
unánin1e. Y todavía no sabe1nos si Ja Corte es la cabeza 
de un verdadero Poder JudiciaL Pero quizá hacia esa 
1neta nos encaminamos. 

Por lo pronto, el pleno de Ja Co1ie én1itió una 
sentencia contraria a los intereses del gobernador 
Roberto Madraza. Es risible la interpretación del fallo 
judicial ofrecida por éste. No se trata de un e1npate, sino 
de una derrota, pues su· propósito de in1pedir una 
investigación federal de sus gastos de can1pafia se ha 
visto frustrado. Su estéril esfuerzo por negar que ya ha 
sido y será dañado por esa resolución equivale al pueril 
empeño del narrador radiofónico de un encuentro 
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pugiHstico que, inflamado por el espíritu patriótico, 
relata a sus oyentes que "en este n1omento, nuestro 
campeón hunde furiosan1ente su nariz en el puño del . 
adversario". 

La Corte hizo notar que nadie faltó al pleno donde se 
en1itió esa resolución, adoptada por unanilnidad de los 
once ministros. Podrían haberse ausentado don 
Juventino Castro y don 1-:lutnberto Ro1nán Palacios, 
con1isionados para investigar el tnúltiple ho1nicidio del 
28 de junio de 1995. Pero decidieron estar presentes 
dada la trascendencia de la controversia planteada, tanto 
por el bien jurídico cuya protección reclamaba (así fuera 
en falso) el gobierno tabasquefío, que es la soberanía 
estatal, como por las iinplicaciones de la materia que da 
origen a todo el episodio, que es el gasto excesivo en que 
incurrió Madrazo durante su campaña electoral. Por 
sup~esto, la Corte no entró a considerar este último 
extren1o, porque no es asunto de su cotnpetcncia ni le fue 
planteado. Pero al dar curso libre a la averiguación 
federal, la Corte abre un camino al esclarecimiento del 
origen y el destino de la fo~tuna aplicada por el PHJ ·para 
hacer gobernador al actual ocupante de la Quinta 
Grijalva. 

La posición jurídica y política de Madrazo era y es 
endeble. El n1ayor tribunal del país sobreseyó su 
den1anda porque el titular del Ejecutivo y su procurador 
carecen de personalidad legal para protnover la 
controversia, ya que el Congreso ·local es la única 
autoridad legitimada para representar a la entidad. Pero, 
al resolver el fondo de la den1anda del poder legislativo 
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tabasqueño, la Córte encontró que la investigación de 
delitos por el n1inisterio público federal no afercta la . 
autonomía de la entidad, ni tatnpoco las disposiciones 
constitucionales relacionadas con el eventual desafuero 
del gobernador o el juicio de responsabilidades de que se 
le puede hacer sujeto. Y es que ese extren1o de la 
situación es todavía remoto, y por lo tanto no puede 
alegarse con1o un hecho a ser evitado. 

La Corte hizo notar tatnbién que su de1nora en 
resolver no obedeció a su propia lentitud, sino a que los 
tietnpos procesales fueron n1arcados por las partes. En 
rigor, hay que decir que Madraza procuró ganar tie1npo, 
y quizá sólo para ese efecto interpuso hasta tres recursos 
de reclan1ación, en septietnbre, octubre y noviembre del 
afio pasado (el episodio con1enzó en agosto), cuya 
resolución en todos los casos le fue adversa. 

N o habrá efectos automáticos de la sentencia de la 
Corte. Apenas tienen curso libre las averiguaciones de la 
Procuraduría, a la cual no se ]e pueden atribuir virtudes 
de que carece. No ha sido una gacela en la ventilación de 
asuntos que le con1peten, y no es claro que sus 
conclusiones puedan afectar políticatnente a Madraza, 
por más que salte a la vista la destnesura de sus gastos de .. 
campafia, y resulte claratnente sospechoso el origen de 
esos caudales. Pero una cosa es el sentido común y otra 
la posibilidad de configurar con elen1entos que son 
suficientes para una consideración sensata pero inforn1al, 
una acusación que pueda ser atendida por un juez. No se 
canten, pues, estrofas victoriosas como se entonaron a la 
renuncia de Ruben Figueroa. No se piense, tampoco, que 
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la sftencia de la Corte le hace a Madraza lo que al aire a 
J uárez, es decir nada. 

La decisión del perredistno tabasqueí1o de autorizar a 
su líder Andrés Manuel López Obrador, a presentarse 
cotno candidato a la presidencia nacional de su partido 
constituye, desde otro extren1o de la cuestión, es un dato 
que puede paradójican1ente debilitar a Madrazo. Si 
López Obrador concentra su energía política en el PRD, 
Madrazo puede tnarcharse sin dejarlo cotno capitán 
victorioso duefio del can1po. Ese deplorable desenlace 
(deplorable para los intereses gubernan1entales), que al 

.P~·:~p~_g.uería evitarse a toda costa, se puede ahora 
~n la ausencia del dirigente perredista. 

" 
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Hacer la Corte 
Es risible la interpretación del fallo judicial 
ofrecida por Roberto Madrazo. No se trata de 
un empate, sino de una derrota, pues su 
propósito de impedir una investigación federal 
de sus gastos de campaña se ha visto frustrado. 

REHECHA LUEGO DE DEMOLIDA, LA SUPREMA 
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Corte de Justicia de la Nación está ahora con 
más frecuencia ante la opinión pública, por 
sus funciones de tribunal constitucional. En 
poco más de un año, se ha enfrentado a pro
blemas de grueso calibre, planieados por la 
minoría parlamentaria que es capaz de pro
mover el recurso de anticonstitucionalidad; 
admitió entrar en la averiguación de lama
tanza de Aguas Blancas; y acaba de resolver 
la controversia iniciada por el gobierno de 
Tabasco en agosto del año pasado. Su actua
ción, como se comprende cuando se trata de 
dar y negar la r azón a intereses encontra
dos, no ha merecido el aplauso unánime. Y 
todavía no sabemos si la Corte es la cabeza 
de un verdadero Poder Judicial. Pero quizá 
hacia esa meta nos encaminamos. 

Por lo pronto, el pleno de la Corte emitió 
una sentencia contraria a los intereses del 
gobernador Roberto Madrazo. Es risible la 
interpretación del fallo judicial ofrecida por 
éste. No se trata de un empate, sino de una 
derrota, pues su propósito de impedir una 
investigación federal de sus gastos de cam
paña se ha visto frustrado. Su estéril esfuer
zo por negar que ya ha sido y será dañado 
por su resolución equivale al pueril empeño 
del narrador radiofónico de un encuentro 
pugilistico que, inflamado por el espíritu pa
triótico, relata a sus oyentes cómo "en este 
momento, nuestro campeón hunde furiosa
mente su nariz en el puño del adversario". 

La Corte hizo notar que nadie faltó al ple
no donde se emitió esa resolución, adoptada 
por unanimidad de los once ministros el mar
tes 26. Podrían haberse ausentado don Ju
ventino Castro y don Humberto Román Pala
cios, comisionados para investigar el múlti
ple homicidio del 28 de junio de 1995. Pero 
decidieron estar presentes dada la trascen
dencia de la controversia planteada, tanto 
por el bien jurídico cuya protección reclama
ba (así fuera en falso) el gobierno tabasque
ño,.que es la soberanía estatal, como por las 
implicaciones de la materia que da origen a 
todo el episodio, que es el gasto excesivo en 
que incurrió Madrazo durante su campaña 
electoral. Por supuesto, la Corte no entró a 

considerar este último extremo! porque no es 
asunto de su competencia ni le fue plantea
do. Pero al dar curso libre a la averiguación 
federal, la Corte abJ.:e un camino al esclare
cimiento del origen y el destino de la fortuna 
aplicada por el PRl para hacer gobernador al 
actual ocupante de la Quinta Grijalva. 

La posición jurídica y política de Madra
zo era y es endeble. El mayor tribunal del 
país sobreseyó su demanda porque el titu
lar del Ejecutivo y su procurador carecen de 
personalidad legal para promover la contro
versia, ya que el Congreso local es la única 
autoridad legitimada para representar a la 
entidad. Si lo ignoraban el gobernador y su 
consejero legal, eso ofrece una clara idea de 
su adhesión al derecho. Si lo sabían, y eso 
no obstante, emprendieron la acción, eso da 
una idea de su prepotencia política. Al resol
'ver el fondo de la demanda del Poder Legis
lativo tabasqueño, única instancia atendida 
por el tribunal, la Corte encontró que la in
vestigación de delitos por el Ministerio Pú
blico federal no afecta la autonomía de la en
tidad, ni tampoco se tocan las disposiciones 
constitucionales relacionadas con el even
tual desafuero del gobernador o el juicio de 
responsabilidades de que se le puede hacer 
sujeto. Y es que ese extremo de la situación 
es todavía remoto, y por lo tanto no puede 
alegarse como un hecho a ser evitado. 

La Corte hizo no
tar que su demo
ra en resolver no 
obedeció a su 
propia lentitud, 
sino a que los 

tiempos procesales fueron mar-
cados por las partes. En rigor, 
hay que decir que Madrazo pro
cm·ó ganar tiempo. 

La Corte hizo notar también que su de
mora en resolver no obedeció a su propia 
lentitud, sino a que los tiempos procesales 
fueron marcados por las partes. En rigor, 
hay que decir que Madrazo procuró ganar 
tiempo, y quizá sólo para ese efecto inter
puso hasta tres recursos de reclamación, 
en septiembre, octubre y noviembre del 
año pasado (el episodio comenzó en agos
to), cuya resolución en todos los casos le fue 
adversa. 

No habrá efectos automáticos de la sen
tencia de la Corte. Apenas tienen curso libre 
las averiguaciones de la Procuraduría, a la 
cual no se le pueden atribuir virtudes de que 
carece. No ha sido una gacela en la ventila
ción de asuntos que le competen, y no es cla
ro que sus conclusiones puedan afectar po
líticamente a Madrazo, por más que salte a 
la vista la desmesura 'de sus gastos de cam
paña, y resulte claramente sospechoso el 
origen de esos caudales. Pero una cosa es el 
sentido común y otra la posibilidad de con
figurar con elementos que son suficientes 
para una consideración sensata pero infor
mal, una acusación que pueda ser atendida 
por un juez. No se canten, pues, estrofas vic
toriosas como se entonaron a la r~nuncia de 
Rubén Figueroa. No se piense, tampoco, que 
la sentencia de la Corte le hace a Madrazo 
lo que el aire a Juárez, es decir nada. 

La decisión del perredismo tabasqueño 
de autorizar a su líder Andrés Manuel López 
Obrador, a presentarse como candidato a la 
presidencia nacional de su partido es, des
de otro extremo de la cuestión, un dato que 
puede paradójicamente debilitar a Madra
zo. Si López Obrador concentra su energía 
política en el PRD, Madrazo puede marchar
se sin dejarlo como capitán victorioso due-

: ño del campo. Ese deplorable desenlace (de
: · plorable para los intereses gubernamenta
l les), que al parecer quería evitarse a toda 

costa, se puede ahora admitir con la ausen
cia del dirigente perredista. 

Para la salida de Figueroa en Guerrero se 
reunieron diverso$ factores, unos de orden 
nacional y otros foráneos, como el inminen
te informe sobre derechos humanos que al 
final de febrero estaba por emitir el Depar
tamento de Estado norteamericano, que 
concedió amplio espacio a la matanza de 
Aguas Blancas. De modo semejante, para di
namizar un movimiento que concluya con el 
despido de Madrazo (aunque se caiga hacia 
arriba, es decir, aunque lo hicieran secreta
rio de Estado) se requieren tal vez factores 
ajenos a Tabasco mismo. Si el gobierno fe
deral se siente obligado a mantener al PRD 
en el ámbito de las negociaciones de que se 
ha escapado el PAN, tal vez esté dispuesto a 
pagar un precio así de alto. 


